
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240181 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que  
tiene como profesión el periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo  
toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y localización, situación  
que vulnera el derecho a la vida privada. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


l>ODER JUDICIA~ D E: LA FEOER.\CION 
t14.1r;IE\lt. C\PT(, e.E AJS TI\,,._ C'! L;\ lol.\\;l\Ji~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOS!: MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Natalia Pérez Cordero N3 - ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710 5305, 5706 
FAX. 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240181 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

E// S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11 /06/2024 Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/046/2024 

FECHA DE ENTREGA 
12 de junio de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
SER lmparticion de sesión 8 

OBSERVACIONES 
lmpartlción la sesión 8 Mecanismos no jurisdiccionales, del Módulo 11 del Diplomado en 
Derechos Humanos: Aproximaciones para su defensa. 

Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención del l.S.R. e l.V.A. 
Plazo de ejecución: 12 de junio de 2024. 
======================================================================= 
Lugar y forma de entrega: Considerando que el Diplomado en Derechos Humanos: 
Aproximaciones para su Defensa es en linea, la persona prestadora de servicios deberá 

~~~J~~~:~~~~!~~~~~~;~~~~ri~~l~1~~:~~~;~~~~~~~~~=~~:~:~~:::::=:::::::~
0

~e
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Forma de Pago: El monto correspondiente a la sesión será pagado en una sola exhibición 
mediante transferencia electrónica una vez que la sesión del Diplomado en Derechos 
Humanos: Aproximaciones para su defensa se haya impartido a entera satisfacción por parte 
de la UGCCDH, a los 15 días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) 

En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 UMAS. la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===================================================================== 
a. Fecha de prestación del servicio: 12 de junio de 2024. 
b. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/046/2024. 
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Articules 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. órgano que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 7 de junio de 2024. 
11. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aplica 

· k. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Científico y Derechos Humanos. 
:1 l. J\c1rni ni~.tr.::idor dei contrato:La "Suprema Corte" designa a la 

C. Karla Mariana Rodríguez de la Vega, Directora de Participación Social y Promoción de los 
Derechos Humanos. como administradora del resenle contrato, ulen su ervisará su estricto 

P. Unitario lm orte Total 
1,620.69 1,620.69 

CONTINUA 
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PODE.R JUDICIAL DE LA F[OER ACJON 
S.,.11'?(\l.o. .::vJ:tt. toE '1St1('·At;?o; lo\ )l;.("i.).'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

PROVEEDOR: Natalia Pérez Cordero N4 - ELIMINADO 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOL/VAR No. 30. 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

FECHA DEL DOCUMENTO 
11106/2024 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica ADIESP/DGRM/04612024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 de junio de 2024 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240181 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmDorte Total 
cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "Prestador de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 
======================================================================= 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia Y, Acceso a la Información Pública , toda la 
información ~enerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aauella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divu l~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, Vil, VIII , X y 1 del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales Ji servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 411 3-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
htJI¡s ://www.s~n.Eob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral . 
S RVICIOS 1 C UIDOS: 
lmpartición de sesión 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA 
L DE CONTRATACIONES 

TOTAL 

MTRA. GABRIEL ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA G NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

1,620.69 
259.31 

1,880.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARAC I ONES 

l.· LR Suprema Cortct do Justicia do IA Nación, en lo 1ucetlvo "Suprema Corte" por c:onduc; lo do su repruontnnlo para los ofoctos do «tato ln1trumonto mantnostn que: 
1.1.· El el méx+mo órgano dePo11lano dol Poder Judicl:tl do 111 Federación. on lérmlnos de lo dispuesto on 101 artlculoll 94 dt la Consuiución Po.Ok:a do los Estados Unidos Mo1ocanos y 111 flacción 1, de la Ley Org&nk;a del Poder Judicial de la Fedo1aclÓl'I. 
1.2 •• La presente contratación reahzado mediante adJuchc:adón d11eeta fuo au1onzad:1 por lo perGona t11ula1 de la 01teccJOn General de Recursos Ma1orlDle1. de contormldad con lo putvcsro on los arllculos 4 5 fracción l. 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General do 
Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Admlmstraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de s1e1e de novktmbre de dos mM diecinueve. por el que se regulan los procedimlenlos para la adqulslclón. arrendamiento, 
adminlslrackin y deslncorporaclon de bienes yla contralaeión de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de l a Naclon (Acuerdo General de Administración XIV/2019).J 
1,3.· Lo persona litWr de la 011occlón General de Reteur&os Ma1erlales. esté facUt&da para suscnb« et presen1e 1nso umen10 de confo1mK1ad con h) dispuesto en los art lculos 32 ltecc;ón X, del Rog'amento Otgénico en Materta de Adm1n1&1tación de la Suprema 
Cofle de Jusllcla de la Nackjn, y 11. 1ercer párrafo, dol Acuerdo General de Admlmstraclón XIV/2019, 
1.4.· f>nra lodo IO ratacwnodo con el presente conlrato, ael"laJa como su domicilio ef ubicado en la nvemda José Maria Pino Suirez numero 2, COionia Centro. atCCUd/a Cuauh\émoc.. código postal 06060, C.udod di M!x.co. 
1.5.· La erogación que lmphtll la presente con1mtaC16n 50 roollzará con cargo al Conlro Gestor 2431097050010001, PM1da Presupues1a1 33501. destino 193 ID MIPES 13901. 

11.· l a ''Presladora do Servicios" manlflasut por su propio derecho y bajo p rotesta de doch votdad q ut : 
11.1.· Es una po1sona ffsa con naclonahdad mexicana que cucn10 con la capacidad do ojerciclO para ocluar en ol JJrcsonlo con11s10. 
11.2 .• Conoce perlectamcn1e las osptelf1C11c10ne1lécrka1di101 1ervlclos requondos Poi la ·suprema Cor1e· y euenla c:on lot elementos téetm:o1 y c"pacidod económica noees11los para 1eahzartoe a sa111tac:cion de es1a. 
11.3.· A la (echa de odludfcac'6n de ta presen1e coo1ratac1Óf1, no st encuentra inhnbihtacJa conforme a la regulaetOn epUcnble 11 los Poderet EjeeutJ\IO, Legislat1\IO y Jud1caal de la Federación para cet@brat conlfolos. as1m&mo, no se encuentra en n¡nguno de lo1 
supues101aquo111 refieren ~s Mlalos 62 lracdones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdminlslrectOn XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepto IUJelarso o lo prav1slo en m Acuerdo General de Adm1n1s1ración XIV/2019. 
11.5.· P;ira lodo lo relocionado con ol presente contrato. nfllla como su domicmo el lndteado en la caratulo del presonte 1nslrumen10. en el opartDdo donomlnodo "Prestodof'a de ServlCK>s· 

Hl.• La "Suprem a Corto" y la "Prestador a d o Sorvlcloe", a qulenos do maner"3 conjunta so l os ldontlficará como las "Panos .. declaran quo: 
111 .1 .· Reconocen mutunmcnlo la pc1sonolidAd juridrca con la qua comparocon o la cctobr&C16n dol pwsonto insoumonto y mar11íicstan que lodes las. comun~oclnncs quo so ronllcon entre cMns se dirigirán A los domlc1l10s indicados en los on1ccodcntos 1.4 >" 11 S 
de osto lnstmmento. 
111.2.- Lai •Partes· 1&conocan que la catátula del presente conualo l0tma parte 1n1egran1e del presente ins11umen10 contteclual, 
111.3.· Conocen ol aleo~ y conlonldo det presente con1rato, por lo que e;tán de acuordo en someterse a las 5igulontes 

CLAUSULAS 

Prhn•r•. Condicio11a1 Goneralos la "Prcs1ador1 do Sorv1cm· so comprometa e DfOpDl'Ctor'W los scr.n::ios dcscmos en et prcsenlo 1ns1rumcnto y rospc1ar en lodo momento el objolo p1ccio pl1t~o y condtGiones de pagc> seftDtodas on 111 eartuula y li\S cmusútas 
chll putsenle 1nstrumen10 con1rmo durante y ~s11 ol cun1pl1rmemo lotal det obtelo do este l'cuerdo de votuntades. El p.:190 &eftalado en IP ptusonlo clAusula. cubfo el total de k>s scrll'ICIOS conlraladoa . Po• lo C\Jal 18 ·su1>rema Corte no 1iene obligac10n de Cl1b11r 
nmuU1"11mportt1 adu:10nnl. /E11 caso a& q11e el .,,.Dncmuem~ da lot plazos selutl/Jdo~ e11 ol pteseme Contrato .te utHQ11e11 on un d1a 1tthlll>ll el plozo st1 ~corretd al olo l1Ab1l 1t1mftd1a10 s1gwe111P} 
Segunda. Requis itos pnrn roallzar los pngo1 resp.cll\IOI. Pa1a erectos fiscales la · f>ro11ndom d@ Servk:.ios' OebOrit ptosentar la o las facturas o comprobante 1especovo a nomb1e de la ~supiema Cof!c· segun consla en I& c:éduta de ldenhl1ca~ón ltScll 
expoo1dn Por ta Secretario de H3clenda y Créchto Pubf1co con el Regislto Federal do Contribuyentes SCJ9502046PS. indicando el domte1ho sonnlado en la deciarticiOn 14 <Ja tsle 1ns1rumen10 y demtis requisitos f11eales e quo Mya lugar. copta del 1man.Jmen10 
c:onuoctu31 y copia del documenlo rned1Anle el cuil! fueron preslodos los servlclOs n en1era 1i1l1sfatt1ón, 
Las ~Pane1· conwenen que la ~suprema Cono· podré en c:uftlquler momen10. 1etener IOl pagos que tonga pend1eme1 do cubor al "PfOSl3dor de Setv1cio1°, en coso de que es1e ulumo incumpla cua!os quHua oe las obllgae1onos pac1ad;u en el presente 1nstrumen10 
con1rac1ual 
Tercera. Ponss Con.,,.onc;lonalos. LP1 pen11s convcmcionalas 5ernn dctcrminad.l's por la ·supromA Corte·. en l uncl6n dol lncumphm1cn10 dnctolftdo conforme lo uguicnlc 
En caso de lncum¡Jlwnlen10 de los obl!gaciones pactadas en et instrumenlo conuac1ua1 y de sus enexos la ·suprema Corte• podtt\ opHc:ar una pena convonc10nal hasta por el 30~ del monto que concsponda al \'ilol de los servicios lsln IOdutr IVA) que no se 
hayan rec1btdo, o bien no se hRyan reclbtdo o enlera sallsfKCldn de la ·suprema Cor1e'. De e•t5hr incumphm1ento pnrttal la pena se ajuslofj prOf>OrCIOOaimenle al porcen\aJe incumplid<> 
En c.nso de qUtt no se 01orgue prórroga aJ ~Pres1ooor do ServiclOS· respeclo al curnpl1r1*!n10 do los J>';lZ05 tslablocido' en el contrato. se ap&ieara una penn convene.onol por nuasos q~ Je sean 1mpu1obles en 1.rt entrego de los bienes ptHl<'ICtOn de los r.t!N.c:.01 
o etn la IJ8Cuc16n ae los vnb.a¡o1 equivalente al monto que u~suhe de aphc:ar el 1 porc1en10 d1aoo e la c.an11dad que Importen los b1ene1 poncMnte& de en1roga. los &e!'VICJOS no proatados o lor. concepto" de l rabaios no reali?.ados y no poorán exceder oel 30 ~. 
del monlo toral del con1m10. 
SI las penns convencionalcl' rebmum ttl porcttnla¡e se~iilado Anltmormente se 1rnc1arA et proctto1m1en10 de rtjsc1slon dl-of contrato. 
(Los 1wnns convencicmoles tamb16n uodran hac01se ofect1vns f1UX'11a11tü las gararilln$ otorgad(ls) 
L<ll penas podrán dosconlmso de los mon1os pendian1os de cubrM' pc>r pMe dt1 la "Suptema Corie· a la ·Preslmk>ia d& Sorvlc1oi· y de se1 necesmk>, 1ng1esando &u mon10 a 11 Tosorerla de la ·suprema Corte·. 
Cuan1. Monlo dctl cont ral o. El subtotAI del µresen1e con1ra10S1,620.69 lun mll se sc11n1oa veinte mM pesos 691100 M .N.), arites de lrnpuer.toos conforme a la normnllvidad ephcnble. 
Oulnta. Lugnr de pres1nclón de los sorviclos y condiciones de pago. Conslderrmdo que el Oiploin3do en Oerech0$ Hum"nos AprolCimnciones para su Oefens11 es en llr"tea la pe,sona presla<Jora de !letVICIOS deber& impArllr IA sesiun 8 "Mecan.smos no 
jur1sdtccionoles" del Módulo 11 del d1ptomado en comenlo. el 12 de #UOtC> do 2024. a lrnv6s de lo plnlalormo d191tal Zoom. 
Sexta. Vlg•ncla del contnuo y plazo d e prestación de 101 servicios. Las ·Partes COfWlonon en que la v1gonG1a del PfHOnte con1ra10 seri el 12 de JUOIO de 2024 
A ID termlnaoCn de la v.g.cncaa de osla con1rataCK>n no se nebora continuar con ol seMcio ob¡clo de es1e contrato. 
El rlAZo de lo~ s~c.os pnctmkJ en etile con1ra10 unicamente padM ser prorrogado por citusas plenamente jw.&hf1cadns prNua ptes1m1nci6n di! la :;oiK:ttuc1 11:!$Jll->r.trva Dnlt!I def venctm1en10 del plazo du e¡ecuc1on poi' parte rle la ~Pres1actora 1le ServteklSº y su 
aceplímOn oor pa1le do 1.1 Sup1ema Cono·. En caso do que or 1mc:10 d@ ID p1es1ación del serviCJO. motOflll de oslo tns1rumen10 conlt"tunl, no aea poslb*c por causas ¡mputa~es a lo ·supremo C01'1e", osta se r&a~za1a en la lecha del qoe por escuto lti señale el 
Adminlslrador· del conu..ito a la ~Pre11ad0fa de Serv1c101·. 

Séptima. Gorontl1 de .,;umpllmlenlo. Oe co11tonnld."td con lo 051ab~cado en el arllcufo 169. lrncc:k>n U cuatto pa11alo d8' Acuerdo General de Admlms1rac100 xrv1Z019. se excoptua la 0Jfi;entoc10n de lf' fianza: como garanlia del cunlpi1m1en10 del contrato, loda 
ve: Que el monto del prescnle contr1t10 no excede la canlldRCI de 1500 UM AS y ol pngo se realizará en su totatl(Jad de manera pos lcnor a la 1>1estoctón de los serv1C101 
Oct o.,,.11. Pagos en exceso. Trallm dose de pogos en oxce110 que noya reohtdo la •Prestadora de Servieio1 , esto dober.t remlegrar los canlldodes pagados en ell.ceso . mt'ts los 1111ereses que se calcula1i\n conforme a unl' tasn ouo serA lgu<tl a la es l::tblecKID en el 
Códi~ F1i(iol de lo Fedcroci6n y la Ley de Ingresos oe lo Ft1dcroc16n como si se 1ra1om del supueslo de prCrrogo paro el pago de cred1tos ns~1es. Los cargos se catcularl'tn sobre lns conhdades Pi10ttdus en e..:ceso en cnda cn&o y se compu1orar por dios 
niuu1akn•. desde la !cena d~I oago a la · p restadou1 de Serv1c10s~ hasta la fecho que se pongan efect1\lamen1e las canMades a disposición de la ·SuJ)fema Cone·. 
Nov on1. Propio dad ln ta\ectu•l l1' ·Pres1ador111 df Servtet0s· asume IOlotmenle la tesponsab1hot1d parn el caso de quo al prestar tos aerv.aos objelo de es1e contrnlo, 1nlr1t1¡B derechOs de Pfop1edad 111telec1unl y POI' to lanto hlJefa a In ·sumemn Corie .. de CUill1.t~1+er 
rosponsab~ldad do wtriclcr CNll, penal, fiscal. de marca 1ndus111al o de cualquier 0111 índole 
As1m1$rTV.1 se preoM qua esu\ prohiOICJ& cualqrner rep1oducc16n parcial o lotal o uso d1s11n10 de la cJocumenl:tc~ pr()pOICIOn&da por la ·suoroma Corte' con motivo de la p1es1ac10n de k>s aorv1c101 obje10 del prosonle conualo. 
Déc ima. lnHlstancla d e relación l1boral. La •Pfest3dor11 de Sef\·idos .. como emp1esa110 y pa1rón del personal aue ocupe para et c1.mp4muento del presente c.on1ra10. sera en todo mom&nto el un°co responsable ante sus 1rabajaclo4es de toda~ las obl•gacionoo 
que so deriven do las d111pou:10nos laboralu )' dem1b Ofdtm.1m1en1os en ma1e11a de !rebojo y de segu11dM social por lo que responderá de 1ocsn11 las reclamacones que su\ trabélj.xtore5 pt"esen1en en w con1ra o de la ~suprema C0tle • POf tanto. es1e Alto 
lrlbuMI qutd'ara rclfWDCIO de toda responsabilidad en !al scnbdo. La Suprema Corte· estari facultada para requerir ta •f>restadora de Serviaos los comprobanles de ah11att6n de r.us tratmJ8d0tes al IW.SS as1 como tos con1prob11ntes de pago de las cuotas al 
SAR INFONA\'IT • IMSS. 
En caso de que alguno o Blgunos de tos lmba¡adoros del ad¡udttatano. e¡ecuten o pretendan CJflCUtar alguna reclmnoc16n en contra de In ·suprema Cor1e· la "Pre"adorn de Scrv1C1os~ deb•r• recmboh:nr la tornltdad de los gns1os que erogue la "Suprema Corte" 
por r:oncepto de traLlaoo. "''ªIK:os. hospecta¡e . tran1port11cl0n alimen1os )'demás lnheren1os. con el fin de acrftd11ar nnle In autoncmd comµ<11en10 Que no e111s1c relación lnbomt olguna con los mismos y <ler.llndm n In ~suµrt!ma Cone· de cualquier 11po de 
r11pon3;i;b~·dad en ese sen11UO. Las ·Partes· acuerdan quo el 1mfl0fle de 1u1 rolc11do1 gastos que se lleynran A ocns1ona1 polkA ser deducido por la ·supremó'I Corle de las fl\ctuHtS que se encuonuon po11d1enies de pago ¡ndepentJ1en1emen1e de las ncciC!n&1 
legales quo ~ pudieran e1ercet. 
D6clma Primera. Subcon tral aclón. la ·suprema C041e· manifles11 que no acepinrJ ta subconlratnc.00 para et cum,.i1mien10 del ob1e10 de esta comrateción. 
Para los efeclos de esta. contralffctón se entiende por subcontro1ae.On el ac10 ined ante el cual lo Pres.ladom de Servicios· enc01nienda a otr11 persona flslCll o Juridica la CJecueion parcuM o tola/ del Objeto ael eontralo 
Dic lma Segunda. Reaponsabllldad CMI. la ·Pre11auora de SetV1c:ao1· responderll poi tos daflol que se c;.Jusen a los b1one1 en posealOf"i o en p1opredad de In ·suprema Cor1e· con mohvo <Jet cumphm1cnlo tll ob¡elo de esle contrato. aun cu3odo no e~lato 
ne(lhgoncia l a reparacióo oel dol\o c:ot\S1Sllfi a efecc.ón ne la ·suprema Corte". en ti restabtec1miento de la si1uactón nn1eno1. cuando elio sea pos1~e o en el paoo de da.l\os y pcrJu>eoos cno 1ndepenoenc~ de e1e11 .. -er las acciones legil!es a que haya lugar. 
Doclma Toreen. ln1ran1ml5lbllldad de los derechos y obligaciones deri.,,.ados del proson10 contra to. La ·Prestndora de Servtc;M)s· no podr3 CeclCr gravnr 1mnsfenr o l'lectrir bajo cualquier t ítolo. parcial o 1otalmen1e a l 1t11or oe OIU'I peri>ona flsica o moral 
los dmocho!I y ohl911rJones que oonvcn del pu'!sen1c con1t1tlo. con oxco¡K:IOn oo los dorcchos no cobro, con autnuzac1ó11 pmv1a y oxµrcu do 111 ·s~m:unn Corto 
06clma Cuana. Del lomonto a la 1ransparoncl1 y do la protocclOn d e da los p orsonBIH . Las 'Partea .. reconocen que la lntormación con1en1dA en el oresen1e c:onlrnlo y , on au caso . IO& e111re9ablH que H genoren pod rt'en aer su1cep11blos de clas1l1ca1se como 
reservados ylo conl1denc1ales en lérmklOs de los articulos lOG. 113 y 116 de tn Ley GenerAI do Trt:1nspatenc1a y Acceao a la ln lormac1ón Pt'1~·ca. o:il como 98 110 y 113 de ta ley Federnt de Ttansptuenc1a y Acceso a la lnlormac:iOn PuU11ca. la "P1esiaoora dt 
Serv~los" se obllga n no teuhzar ncdones que c:omprometnn la segurld&d de las lnstatnclones de la ·supiemn Co11e' o pongan en 11esgo la 1nlegfldaO de su personal. nsi COfno abslenerse, conforme a las d1snoslclo11os n1>hc11bles, de dAr a conocer po1 cualquier 
medlO & qUJCn no lengn derecho. documentos. regisl ro1. 1magenea, constoncias eslndlshcM, repones o cuolquiat otra mformación dasiflead1t com o reservad11 o conhdendal de la que 1enoa conoc.1nl1en10 en cje1cic10 y con moltvo do la prestaoón del serv1c10 
Los Uab;i¡os ejecutados total o parc1o1lmen1e. espec1fte.1cK>nes y en general ID lnlormación que se encuentre en el lugnr de su ejecuctón o que sa hubiesen eniregado ni 'Prcslodorn dt Serv.c1os· parn cumplir con el Ob¡t1to de prose111e conlralo son prop,edod ae 
la ·suprema Cone~ por Je que La ·Prosladora de Sorv1001· H Ohllga a devolver a la · supremu Corte• OI material quo se le hubiese proporc1on11do aai como et malena! que llegue a real1::ar ot>l1tJ1ndose o oostenerse de reproduc1t1os en medio eleciron.co o l111co. 
De conlOrmldad con lo c11abl&c1do en el nnlculo 59 de In ley Geneml de PrOlecoón de Oa1os Personales en Posostón dn SUje los Obl•gados (LGPOPPSO). et Prer.tAdorA de So"11clos asu'l'H! el carac1or de encargl'do del 1rautmien10 de los oa1os personales que 
1cnyn accoso con mol!vo óo la documenlaci6n que menc¡c o conozca al ncsanollm lns act1vKtados ob¡c10 del prnscnlc co.rurato, As1 oomo los rcsullnc1os ohtcmdos por lo qua no 1nndre poder Dlguno de occ1s1ón sobre los delos personnlcs. Los dalos oorsonalcs 
quo roc..1be ol encargt'dO son \ln•tll ~ eKclus1vamen1e para el cum1>hmien10 del obfoto cJef presenle Controlo. En estt aen11uo. el ·prestador de Sorv1C10s· se obhga a lo SlfJU1en1e 
a. Absle11e1 se de 1rater tus d.ululi µor$Ul"iales va1a f111Jlll.iadtt1io 1.l121hnta~ a 1as au1orizadas por h'1 "Suprema Corte' 
b Guardar conlidenc1ahdad y 11bstonerso de llansfem los d,.tos petsonales llnlados, asr como Informar a ta ·suprema eone· cuando ocurra una vu6neraclon de lo5 mismos 
c. Eliminar y devolver los rJatos personales objeto oe lratOJmienlo una vez cump~do el p1eson1e contrato. y 
d No subconlratar servicios quo conlh!ven el trotam1en10 de dalos personales. en 1erm1nos del articulo 6 1 de la LGPOPPSO. 
06clm1 Quinta. Resc isión del c on1rato. las .. Partes~ acepian que In ·suprema CoNe· podtA rescindir de monora un•laterRI ol pre~en1e contra10 ski que media declara c1on jucbcta! en caso de que lñ ·f>restaoorn de Serv1cJOs úCJe do cumplir cu;1lesqu1ora de las 
ohhgacK>nes que asume en osie con11alo por causas que le sean imputables , o bien , en cnso de ser ob1e10 ele emMrgo, huelga esl ílllOOa concuri¡a metcantll o Uquldacjón, 
Anles de dedorar la resosiOn, la *Suprnma Corte' not1hcara pat escrito las causaio rHpechwt!li al ·P1es1adora de Servicios· en su dom1etl10 St!llDIJ\do en la cJed1uac1on 11,5 de ttSll! instrumcnlo, cor quien en el at:lo se encucn11e OI01Uandole un pinzo de c inco dias 
hiblles "311 uuc mani1.cs.1e k> ~uo 1 su dorecho convonga, ancu los documentos quCl 01hmc convenicnles y aootlo. on su caso, In! pruebas que ost1mo pe.rt•non101. Vonodn ese plazo el órgano compc1cn1a de la ·soorcma C0r10· do1orm1n.irit sobro U. procodonc1a 
d& In re1c1"°'1. lo que se comun1eari a 111 ·Prestadorn de Serv1c:101· en su domtello aol\alado en la declaración 11.S do as1e 1nstrumen10. Soti\n ca111i1& de re!CISIÓO del piesente mstrumenlo conll 3Ctual lff.S sigu1ontos 11 S1 ta P1estadora de Servicios· suspende la 
entrega de los bienes o la prestsdón de los serv1C10!- señalados en 18 cláusula primera del J)fesente conllalo. 21 S1 el P1es1ad01 de Servktas ' incurre en IDtsedad 1010! o parcial res1:>0Cto de la lf'lfOlmadon p1o¡K>rcionaoa pora 111 ~ebfaCIÓn de1 presente conlralo. 
3) En gonerDI por el mcumr.thm1en10 por pane de la "P1eslodot• de Serv1C10s· a cuelesqu1eut de las Oblopaciones derivadas del presenle contrato. 
06cima Seda. Supuosto d e tenninación dtt conlroto diversos 1 la flcls lón. El cornralo podré darse por tenninado al cumphmenUJrH su ou;elo o bien ae manera onhc1pado cvMdo ex1s1an ca~síls JUshficndas de orden publico o de .,1ercs general e11 
1erm1nos dt fo prC?\llSIO en los ar1leutos 153 1S4, 155 y 156 óel AcuerOO General ao Adm1nistract0n XIV7019. 
06clma Sop l lma. Susponaión temporal d el conlrftlo. Las "Pu.nos· acuerdan que 1r1 ~sup1oma Corle~ podrá on cu11lqu10r momento. sus1>endor tcmporalmonto un !OCIO o on pMc ol objeto mato11a do esto conuttlo, por c aus9s ¡ustihca!lris , s10 que cno mpl1auo 
iu 1~1nu11a(;IÓf1 tJe l.1 1111111 y fX>f 1an10, .il presenta ~!falo podr• con11nuar p1oduc1endo 1odo1 sus afectos 1ogolo1 uno voz Ucsoparcc1da~ IJS c-..u~-.~ que m01lv3ron d~ha suspensión. El proced1nlleuto do 1uspe11sl(ln se rei;lrt ''(14' ln tll<eJ11lft'=l t'I en et :ir1lc1~0 150 1lf!I 
Acuerdo Gene1a\ de Admtntstrnc;ón X IV/2019. 
Dtclma Ocl ava. Mo\IUlcac;lón del cont rnto. Las condiciones pnc1adns en el presente 1ns1rumcnto pod1án ser ObJelo dl!I modrllcación en tcnmnos de lo prev1s10 en lo• or!lcuk>s 13 lracctón XXII y 148 l racci6n l. del Acuerao General de AdmlnlS1tac1ón XIV/2019 
06cinu1 Noveno. Adm1nis11actora aet conlrnto. Lo ~suprcon11 Corte· de119nl'I a 11 C K1trta Menana Rodrlguez de la Vego Oirectoia de PP!lJt1pac16n Soc1nl v Pr01nouón de "31 Oerecho11 Humarn>S de la UGCCOH d& la ·supremit Corte' como' Adm1rnslradora' del 
presen1e contrato. qu1on superv1sau\ su eslrlcio cump4men10 en consecuenclil deben\ revisar e 1nspecc1onar las oc11Vldndes oue desempc"e 11 ·f>1os1adora de Serv1c10s· os1 como glrnr lns 1f'slrucc.ones QUe considere oponunns y ~cnhc;.a1 que los setvtclOs. 
ob1eto <fe este contrato cumplan con las especificaciones sel\Dladas en el presente ll'IStrumen10. 
As1r111smo . la T11ular de la Umctsm Genernt De Conocmitento C1Cn11f1co V Derechos Humanos de la ·suprema Cone· poard 1us1itu1t a la "Adm1n1suooora' lo que 1nformarAn por escr110 R la 'P res1arJora do S"ervicios·. 
Vigésima. Ros.oluclOn do con1ro\lot1ias. Para nfodo flota tn1erprctaaon y cumpl1micn10 ele to cs!Jpulado on f'llln inslrumcn10. la ·Pros1ad0f1' Of' So1\1'1C1os- so someto 01tµresa1ncn1c a las doCISIOnf!S dt!I Tnhunal Pleoo do 1,. Suprom11 Cono· rcnunc1andfl en 
IOfma e1tprosa a cunlqufef otro fvo10 que en razón de sv domic1ho o \IOClndad tengan o llognren n 1ener de co11lorm1d;\Cf cora lo Kld1cado en el a1t1culo 11 trocción XXII d• la Ley 01g~n.ca del P otJer Judtc1al de la f'.ederaclÓfl 
las ·Partes~ i)cueroan que cualQu,er no11fieación QUO 1eng1n ciue reakzarse de una p.lfle n oua, r;e reahzaró por eacuto en el dom1cdio que ha senalado en los doclaraclOf"lol l.A y 11 S de es1e rnsuumen10. 
Vigésima Primera. Leglslnclón aplicable. El acuerdo de voluntades orevls\o en e5te ínBtrumen10 contrac1ual se 11ge poi lo dispueslo en lo ConsMuctón Po11l1ca ae los Estados UnWos Mexttanos el Reglarnento Otganico en M•leria de Aom1mS1rac.ión de lff 
Suprema Cone ac Jus hc1a de la Nttción. el 'Acuerdo Genenll de Admin1s\r3cN)n XIV12019· y on io no previsto en estos por et Código C1Ytt Fedornl Código Federal de Procea1inienlos C1v~es la Ley General de Oa1os Person3le1 en Poses•on etc Su¡e105 Obligrtdos 
ta Loy Federar de PresuDUeslo y Respon&..1b11idad Hacendano. la Ley General de Responsnb1hdadt1s Admuustrntwas y la Ley Federal cef Proc:eo1m onto Adrn1ni1trat1vo en io conducen le. 

RECEPCIÓN .. • : .... - : ..... :· . . .. ·· : ' · : RA DE SERVICIOS 

NS - ELIMINADO 6 Focha 

den:> 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024 . 

 

4.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que tiene como profesión el 

periodismo, y puesto que su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 

localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y 113 de la Ley Federal de Transparencia, en relación con el artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección 

de Datos; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-VT/A-8-2024. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



